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• *. te«lted« Itecdu la fxron*«<art6f
* » Lay « al .Boiatín OfioiaJ dal

presentar antes de dar comienzo a 
las obras, el contrato a que se re
fiere el artículo 25 del Código de 
23 de agosto de 1926 y la Lev de 
Contrato de Trabajo,

“«f» QM r»xw woauMM 4. " •*®*’*‘’ >* «witi.
. ..........  ” “*«• 1« 4. «...

BeateJ fi Jetea fie ítou
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Entregada y aSmitídTu%ica, dPa^^d^fiait.^*’"^"
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Acordado por la Excma ni putáción Provincial^ “núncia 

camino veci- 
Domingo de la 

Calzada a Zairutón», Kms 1 al 
condiciones siguientes: 

contrata as-
S fianza pro
visional para concurrir a la su 
basta de 4.673'27 pesetas y “a 
definitiva de 9 346 5o Tts 
.La fianzi provisional necesi- 

ria para concurrir a estas sub -s 
I» Deposita.

FíS"”- DiputaciOr. Pre- 
vincial O Ueleg ció de H cien- 
d^n nTE?’* ‘I* * ' General 
de Depósitos en meta ico o va- 
HÍnc^rt Cédulas del
Banco de Crédito Local de Es
pina.

proposición, certificactón que
acredite hallarse al corriente en convJSAi^ estimen
el pago de cuotas del Subsidio I minares'vX'írr^r/° J°® P*"*®' 
de Vejez, sin cuya oresentaciAn I desarrollo del acto liserá desecha la prop^osición I ®*P®Uda(i jurídica de

1? 
ue 
^9, 
e- 
de 
íte 
-e- 
ta- 
di- 
>0-

10- 
de 
el 

2tO 
ex- 
ías 
in-

' '='”’>>6020 dei . Lr Je 15 días a con.
tar de 11 fech en que se comu 

aljudica. ció.i detniti/a, siendo el plizo 

tir a.- b exp es ida fecha de seis 
meses.

P'æKûS de-con- 
“2”/ demá -, se hallarán de 

manifiesto en 11 Secretarii de la 
F’?™? X)*PPfiición Provincial 
todos los días laborables de diez 
a trece horas.

Proppsicio.oes redactadas 
conforme al modelo que se inser
ta, a continuación y exte ididas “o 
con las pólizas del Estado y tim- 

provincial que Ies correspon- 
9n duran te20 días hábiles a partir del si
guiente a aquel en que se publi
que este anuncio en el B. O. de 
I? P'’‘^^***cía,,en la Secretaría de 
> ^^Putación Provincial 
todos los días laborables de diez 
a trece horas.

Cada proponente presentará 
F obra un sobre cerrado, 
lacrado y rubricado, figurando 
la inscripción «Proposición para 
tomy parte en la snbasta de 
(aquí el nombre de las Obras).

Por separado deberá acompa- 
• ^^^ëfoardo que acredite 

w jn<resado en la Deposita- 
ni de la Excma. Diputación la 

j^^'^^^^^^^^^^^^espondien. 
te al dos por ciento del presu
puesto de contrata. Igualmente 
acompañará una declaración en 

responsa* 
bilidad,^ no hallarse comprendi
do en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad se- 
flalados en los artículos cuarto v 
quinto^del Reglamento de Con-

pero sí presentar otras, dentro I Sociedades o
del plazo y con arrezo a hs fa X,?» ‘’h'e'®'?®'’ P"»* « 
condiciones expresadas sin in- I iuntn presentar
cluír nuevo resguardo de garan Proposíón, el certi-
tía provisional « <1“« se refiere el artículo

U apertura de los sobres se bre de 1^92SQnVr
verificara a las doce horas del din
di 1 siguiente a aquel en que ter-
minó el plazo de presentación de I Lmpresíis, Sociedades o 
prop SfCiones, en el despacho del I Lompañías que tomen parte en 
lltm '. Sr. Presí'ente de la Exce- «abasta, deberán presentar iun 
leniísima Diputación. I con la proposición, el certifica-

Ai acto de la subasta deberán se^refiere el artículo s.*
concurrir los licitadores por sí o I de 12 de octubre de
representados de otra persona I sobre incompatibilidad 
con podetjieclarauo bastdnte a . El adjuüUtauu, wz .,-r,a- 
cosía del interesado por el letra | do el remate, elevará 

esta Corporación, \ '^’sional a definitiva, 
El Presidente abrirá la prime I Depositaría de la 

ra plica presentada y dara lectu- I P^t^ujión dentro de 
ra en voz aitj de la proposición I

^odo ción, perdiendo en otro caso la 
respecto de las demis I f'^nza provisional, v caducada Ja 

siguí a J el crden de numera- I concesión. En los q'uince días DOS 
c»ón que a cida una le h ya co- tenores d-berá otorgar la correí 

facultad, para . pondiente escritura para formali- 
aií ¿ H proposícioies no | zar el contrato, ¡ncurriend<j en el 

nïOaelo que pueda caso de no hacerlo -n la pérdida 
producir duda rae onal sobre la L<Jtal de la fianza definitiva, 
ifrí’Pnnr® hcitidor, precío Todos los gastos de anuncios 
tra?w que con- en el B, O, de la provincia, pren-

I /J I I sa local, derechos reales escritu-Concluida la lectura de todas | ras v demás, serán de cuenta de 
ámídffleríSi'at*’ o Entidad encavo fa-

CorXcFone: uS" rT' , *'*=
Si aoarecipspn * x g I >\ P Llamento paríi su aplicación, 

tai nn ® (Mnsiderando como único responUS Iguales, que representen la sable de cuantos accidentes míe 

mente lícita-i An ? mmedidta- I motivo y en el ejercicio de los tra 
quienes Us AuWereS firmad' 
q2ince"!^mutos^'Ll“?rans"X'i' h!^ ‘7™“'"'’ 
do ese lie upo s/bsistiese el em. d sS;;, en el "''i h° 
!»tjís'í?hsu"~ - s;

Fn «1 noez, . 'mismo mes v año. Leves de Sp-
sen presantes udos los HcRado- barí
res .'fectidos por el empate o r t í ‘Subsidio \ ejez de 2 de 
sus m ndatarios con poder espe '94« ■'^*bre el pago de
cial pan b puja se suspenderá domingos, la de 3
el acto y se íes citará a fin de >946» .sobre Reglamen
reanu’arlo el cuarto día hábi * I raba jo en las indus-
siguiente; si:tampoco concurrie
ren en su totalidad se verificará

pu&pa entre los que concurran 
si acudiese uno sólo se resolverá 
a su favor, y si no se presentare 
ninguno, se decidirá por insacu
lación ,

Dentro de los quince días si
guientes al en que hubiere cele
brado la licitación, los firmantes

trias (jue se hayan dictado o se 
dicten en lo sucesivo sobre la ma 
teria y también que los jornales v 
salarios que han de consignarse 
en los contratos de trabajo no 
sean interiores a las remuneracio-

MODELÓ DE PROPOSICION 

..........................  vecino de 
.......... calle de ...............

¿1’ "j"' '^TTtérado del anun 
CIO publicado por la Excma. Di
putación Provincial de Logroño 
en el B. O- de Ja provincia de fe- 

® .............. de 1955 bien
penetrado del presupuesto, pliego 
de condiciones facultitativas, par
ticulares, económicas y sociales 
que exigen para la adjudicación 
en publica subasta de las obras de 
....................... se compromete a 
tomar a su cargo la ejescución de 
las mismas con eestricta sujeción 
a los expresados requisitos v con
diciones por las entidades '....... 
(aquí la proposición que se haga 
e^rita en letra precisamente, in
dicará la cantidad en que se com
promete a ejecutarla advirtiendo, 
que se desechará toda proiposición 
en que no se determine así la can
tidad).

El proíxmente declara que las 
remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los lími
tes legales por los obreros de ca
da oficio, serán las que tiene fija- 
■das la junta designada al efecto 
por R. D. de 6 de marzo de 1929 
y las que puedan señalarse en lo 
sucesivo, y que se compromete a

Se pone en c Jonocimiento de to 
dos los propietarios de fincas rús
ticas del término munJcipal de Lo 
groño que, terminada la confec-
ción del Padrón de la riqueza riís 
tica de esta capital que ha de re
gir en el ejercicio fiscal 1956, que 
da expuesto al público en esta AH 
ministración por un plazo de ocho 
días hábiles, con el fin de que du
rante el mismo puedan interpo
nerse, bien por los interesados o
por sus legales representantes, las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes.
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Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
1689

Aprobado por la Excma. Comi
sión Municipal Permanente el plie 
go de condiciones económicas que 
ha de regir para ejecución de las 
obras de construcción de cien ni
chos en el Cementerio Municipal 
para cumplimiento de lo determi
nado por el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor 
poraciones Locales, de 9 de enero 
de, 1953,,quedan expuestos al pú
blico en el Negociado de subastas 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de ocho días hábiles a con- 

* tai' deí ’iúmédiato siguiente al de 
publicación del presente en el Bo 
letín Oficial de la provincia.

-Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

ANUNCIO 
1705 .

Aprobado por el Excmo. Ayun 
tamiento Pleno en sesión de 14 del 
corriente mes, el Presupuesto Or
dinario de Gastos- e Ingresos para 
el ejercicio de 1956, queda ex
puesto al público en la Interven
ción Municipal, por término de 15 
días hábiles a contar del siguiente 
a! de publicación del presente en 
el B. O. de la provincia v a las 
horas de diez a doce, a fin de que 
puedan interponerse contra el mis 
mo las reclamaciones que se de
seen, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 682 y siguientes de 
la Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950, Texto refundi
do de 24 de junio de 1955^ d-ebien 
do hacerlo, en cu caso,-mediante 
escrito por luplicado que, dehidar 
mente reintegro, se presentará- dii 
rante los mismos día’s y horas.re^ 
feridos, en el Registro de Entrada 
de documentos del Ayuntamiento. 

. Logroño, 17 de noviembre 1955
El Alcalde Accidental 

GUNZ'ALO G. BAULERO
1734

Administración de propiedades y Contribución Territorial 
de la provincia de Logroño

Contribución Territorial de la Riqueza Rústica y Pecuaria
REGIMEN DE AMILLARAMIENTO

SEÑALAMIENTO DE RIQUEZA y contribución que se ha de repartir entre los contribuyentís 
de cada término municipal para el afto 1.956

C- oiiícílcrat ion 1 lidro^ráii** 

■ ca (leí Ll)io

;; NOTA ANUNCIO
Í472

Doña Griseta Baroja Baroja y 
tD. Manuel Loreto Gutiérrez Ri- 
druejo, vecinos de Cornago (Lo- 

^^ inscripción en 
rJéS -Bibró^e de Aprovechamiento 

f^gínasPúblicas del que vienen 
utilizando, con. guas derivadas del 
río Llnár-s c.oh dé-^íno a riegos y 
para ac«6ríám'intó de un molino 
en el término de Cornago.

Lo que se hace público partí que 
cuantos- se consideren perjudica- 

1^*^ dicha pebxión, puedan di 
’■igir. por escrito las reclamaciones 
que estimen pertinentes al limo. 
Sr. Ineniero Director Adjunto de 
la Confederación I lidrográfica-del 
Ebro,. dentro del pla^o de 20 días 
naturales y consecutivos a contar 
del siguiente al de la fecha de pu 
blicación de esta Nota-Anuncio en 
el B. O. de la provincia y durante 
el cual estará de manifiesto el ex 
pediente en las oficinas de la Con 
federación. Hidrográfica del Ebro 
en Zargoza, General Mola, 26-1.’ 

8 de octubre 1955.
El Ingeniero Director Adjunto 

A. FERNANDEZ

TERMINO MUNICIPAL RIQUEZA
RUSTICA

Riqueza
Pecuaria

TOTAL 
RIQUEZA

Cuota 
Tesoro 
17 50

Segures 
Sociales 
6'70 %

Total 
24'20’;.

Aguilar dei Rio Alhama 289 833 8e 79 185 369.018 8() 64 578 3() 24.724 5 89.302 56A jam il 30 352 5C 13.875 44.227 5() 7 739 8 2.963 2'4 10 703 05Alesanco 487.459 QC 56.210 543.689 9() 95.1457; 36.427 2;2 131.572 95Alesón 228 822 7E 19 280 248 102 7:i 43 417 9{í 16.622 8í3 60.040 86Almarza de Cameros 78 365 4Ç 28.243 106 608 4Ç) 18 656 4< 7.142 7’1 25.799 26Anguiano . 394 254 7f ,313.936 708 190 7c 123.933 31Î 47.448 71 171.382 16Arénzana de Abajo 205.980 82 33 786 239.766 8:; 41 959 1 16.064 31 58.023 57Arenzana de Arriba ' 81 308 3C 20,134 101 442 3() 17.752 4() 6 796 6: 24.549 03Arnedillo 190.602 48 220 238 822 41.793 85) 16.001 0:7 57.794 92Arnedo l 454 726 131.20J 1.585.920 277 537 05) 106.257 0^ 383.794 09Badarán 476 800 74 320 551 120 96 446 36.925 0^ 133 371 04Baños de Río Tobía 388 745 IC 69.958 458.703 K 80.273 0^ 30 733 11 111.006 15Berceo 212 680 K 61.081 273 761 K 47.908 2( 18.342 66 250 20Bergasa-Carbonera 239.137 7< 81 447 320 584 7Ç 56.102 3^ 2Í.479 If 77.581 52Bergasilla Bajera 48 826 64 28.210 77 036 6^ 13.481 41 5.16l 4. 18.612 86Bezares 63 970 2C 11.929 75 899 2C 13 282 3( 5.085 2f) * 18.367 61Bobadilla 78 698 23.060 101.758 17 807 65 6.817 7^ 24 625 44Brieva de Cameros 67.810 IC 53 460 121.270 IC 21.222 27 8.125 1( 29 347 37Cabezón de Cameros 30.501 24 28 692 59.193 2^ 10 358 85 3.965 9í 14.324 77Camprovín 231 835 9C 58.548 290 383 9C 50.817 Ib 19.455 75 70.272 90Canales de la Sierra 157 034 97 68.859 225 893 9C 39 531 44 15.134 9C 54 666 34CanHlas de Río Tuerto 84.580 9.360 93 940 16.439 9b 6.293 9b 22.733 48Cañas 140.771 18 705 159.476 27.908 3C 10.684 8': 38.593 18Cárdenas 98.425 9C 23 950 122 375 9C 21.415 7b 8.199 ÎÇ • 29.614 97Castro viejo 45 955 94 38 516 84.471 93 14 782 59 5 659 62 20 442 21Cervera del Río Alhama 857.052 21 279.360 l 136.412 21 198 872 14 76 139 62 275.011 76Cordovfn 158.803 97 24.380 183.183 9/ 32 057 19 12 273 3b 44.330 52Cornago 350.169 165.416. 515 585 90 227 39 34.544 2C 124.771 58Enciso 109 138 76 43 340 152 478 76 26 682 78 10.216 OS 36 809 86EstoHo 183 604 96 71 686 255 290 96 44 675 92 17.104 4Ç 61.780.41Ezcaray 338 077 240 828 578.905 101.308 38 38 786 6^ 140.095 02Gillínero de Cameros 33 289 82 12 130 45 419 82 7 948 47 3 043 3 10.991 óOGrávalos 176 239 67 89 477 265 716 67 46 500 42 17.893 02 64.303 44Herce 263 520 90 51.414 314 934 90 55 113 61 21.100 64 76.214 25Hormiíla . 270.719 23 42.137 312.856 23 54 749 84 20.961 37 75.711 21Hornillos de Cameros 28 571 07 25 f-70 54.441 G7 9.'27 19 3.647 55 13.174 74Huércanos 495.698 96 724 592 422 103 673 85 39.692 27 143.366 12521 322 50 117.126 738.458 50 111 728 49 42.776 05 154.504 54Jalón de Cameros 31.714 81 18 270 49 984 81 8 747 34 3.348 98 12.096 32Laguna de Cameros 63 081 04 - 63.944 127 025 04 22 229 38 8 510 68 30.740 06Lamba 44.579 17 60.599 105.178 17 18.406 18 7 046 94 25.453-12Ledesma de la Cogolla 58 094 79 39.930 98 024 79 17.154 34 6 567 66 23.722Luezas 21.474 32 16 200 37 674 3Í2 6.593 01 2 524 18 9.117 19Lumbreras 110.427 98.190 208 617 36 507 98 13 977 34 50.485 32Man] -rrés L5.589 63 25.975 141.564 63 24 773 81 9.484 83 34.258 64Mansilla de la Sierra 153.9 5 44 127..83 281 138 44 49.1 IQ 23 ’ 18 836 27 68.035 50Matute 229 024 11 69 327 298.351 11 52.211 45 19 989 52 72.200 97Molinos de Ocón Los 347.413 6: 96 836 444 249 65 77.743 69 29 764 73 107., 508 42Montalvo de Cameros 1O.297 3’ 13 2zí4 23 521 31 4.116 26 1 57 90 5.692 16Munilla 100.703 72 79 433 180 136 72 31 523 93 " 12 C69 16 43.593 09Muro de Aguas 137.465 20 77 .64 214.629 20 37..560 li 14 380 16 51.940 27i4uro de Cameros 41 762 28 33 681 75.443 2b 13 202 57 5 054 70 18.257 27Navajún 47.4 8 27.900 75 318 13.180 65 5.046 30 18.226 95Nestáres 71.757 83 26 521 98 278 83 17.198 80 6 584'68 23 783 48Nieva en Cameros 134 023 05 67 682 201 705 05 35 29S 38 13 514 24 48.812 62Ortigosa de Cameros 120.02'4 Ib 39 380 159 404 Ib 27.895 78 10 680 08 38.575 81Pedroso 103.148 39 70 366 173.414 39 30.347 5 11.618 76 41 966 28vinillos 17 666 43 32 008 49 674 43 8.693 (3 3 328 18 12 021 21royales 99.5 5 13| 63 240 162 815 13 28 492 65 10 908 61 39.401 26Pradillo de Camer0s 19.548 95| 14 353 33 901 95 5.932 84 2 271 42 8 2C4 26Pré]a no
Qt-’el

140 244 40 54 470 . 193 7 4 4C 33.9q0 02 12 978 87 46 878 89l.147.040 84 556 i 231 596 215 229 30 82 516 93 298 046 23Robare a 30.258 81 14 175 44 43.3 8( 7 775 92 2.^77 06 10.75¿ 98Rasillo El
Robres del Castillo

40 010 47
29 855 84

27 775
14 765

- 67 785 47
44.620 84

11.862 46
7.808 65

4.541 63
2 989 60

16.404 09
10 798 25San Isidoro

San Millán de la Cogolla
116 651 5C
271 095 11

11.210
85 376

127 871 50
356 47l 06

22.377 51
62 382 44

8 567 39
23 883 56

30.944 90
86.266ban Korr^án de Cameros 

Santa Lá
62 124 71 53 833 zlb 857 71 20.292 60 7 769 17 28.061 7715.996 Oí :-6 771 52 707 11 9 234 24 3 535 ^0 12.769 64Santa Coloma

Santa Eulalia Bajera
Santa María de Cameros

176.274 82
112 850 60

14 427 62

77 059
19 017
12 477

253 333 82
131.867 60
26 904 62

44 333 42
23.076 83
4.708 31

16 973 37
8 835 12
1 802 61

61.306 79
31.sQl 95
6.510 92Soto en Cameros 111 229 80 73 500 184 729 88 32.327 73 j2 376 90 44.704 631erroba

Tobía
Torre en Cameros
Torrecilla en Cameros]

19 069 17 399 37 068 6.480 90 2.483 56 8.970 4669 473 35
50.909 80

151.211 20

16 760
29 425
61.240

86 233 35
80 334 80

212.451 22

15.090 83
14.058 59
37.178 96

5.777 64
5.382 43

14 234 24

20.868 47
19.441 02
51.413 20Trevijano 

Tudelilla 
Turruncún 
Uruñuela 
Valdemadera 
Ventosa 
Ventrosa

34 250 22
484.122 41
46.384 51

270.1'>5 85 
41 613

144.702 
112.002 90

31.148 
73 575
32 863
49 500
2l 050 
26.945
87.925

65.3>8 02
557 697 41
79.247 51

319.695 85
62 663

171.647
200.927 90

11.444 65
97.697 05 
13 868 33
55.946 7S 
10,966 03 
30.038 23
35.162 38

4.381 67
37 365 73
5 309 5 8

21.419 62
4.198 42

11.500 35
13.462 17

15.826 32
134.962 78
19.177 90
77.306 40
15.164 45
41.538 58
48.624 55

'1498
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Suman pueblas revisadas

' Villa deOcón ? 
Villanueva de Carneros'^’ 
Villar de Torre" .v 
Villa rejo '
Villarroya 3
Villavelayo 
Villaverde de Rioja 
ViHoslada de Cameros 
Viníégrá de Abajo »• 
Viniegra de Arriba 
Zarzosa - "

’ 130.616 09 
■ 58.172 03

151.344 82 
i; 41.035*65

44.915(04 
® 105.917 26 
- 62.188:79

124 487 01 
108.697150
72 897,19 
49.606S15

108.980 
12.960 
33.314

■13.085 
31.215 
79.40t 
59.306

W1.597 
83 479 
65,560 . 
25 795

r: 239,596 09
71,132 03

184 658 82
54,120 65
76,130 04

185,318 26
121,494 79
226 084 01
192.176 50
138.457 19
75.402 15

41.929 32 
-12.418 11
32.315 29
9.471 11

13 322 76 
32.430 70 
21.261 59 
39 564 70 
3a.63O 89 
24.250 01 
13.195 38

16.052 94
4.765 85

12.372 14
3.626 08
5.100 71

12.416 32
8 14Ü 15 

15.147 63 
12 875 83
9.276 63
5.951 94

‘57.982 26 
17.213 96 
44.687 43 
13 097 19 
18.423 47 
44.847 02 
29.401 74 
54 712 33 
46.506 72 
33.506 6i 
18.247 3?

Subid puiblii rivhidw 11 3M 912 21 5 442 885 21.757.717 21 3.807.614 61 i-isi m » 5.265.387 M.

TERMÍNO MUNICIPAL RIQUEZA 

Rustica
Riqueza
Pecuaria

TOTAL
RIQUEZA

Cuota 
Tesoro 
19‘6O

Seguros 
Sociales 
7 50®/^

TOTAL 
27‘!0’/.

Calahorra
Santa Engracia

3 653 881 50
387.031 32

316 250
70 740

3 970 131 50
457 771 32

778 145 77
89.723 17

297.759 86
34.332 85

I.C75 905 65.
124 056 02

Suman lutblus sin ravfsar 
.--------_-------- --

4.040.91-, 82 ^6.990 4.427.902 82 867 868 94 332 092 71 1.199.961 65 i

RESU.VIEN
16.314.912 21 5 442.885 21.757.797 21 3.807.614 61

Suman pueblos sin revisar 
TOTAL GENERAL

; Adminhfracíón de

1310 
D. Joaquín Garde López Se

cretario de Sala de esta Audien
cia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos a 
que se hará mención se ha dicta 
do por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial la’senten- 
cia cuyo encabezamiento y par^e 
dispositiva son como sigue:

ENCABEZAMIENTO: En la 
Ciudad de Burgos a 30 de julio 
de 1955.

Sefiores.— Iltmo. Sr. Presiden 
te D. Gapar Fernández Lomana 
deBarbáchano. Magistrados D. 
José María Molinero Mercad odon 
Alberto Ortega Gordejuela. La 
Sala de Vacaciones de la Exema 
Audiencia Territorial de esta ca
pital, ha visto en grado de apela 
cíón los autos incidentales pro- 
movidos ante el Juzgado de Pri
mera Instancia de Htro, y seguí 
dos entre partes de la una como 
demandante apelado D. Luis Ule 
cia Villoslada mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de San 
Asensio, representado en esta 
instancia en concepto de pobre 
por el Procurador D. Julián Eche 
varrieta Miguel y defendido por 
el Letrado D. Mariano Maitínez 
de Simón, y de la otra como de- I 
mando-apelante el Sr. Abogado 
del Estado en la representación 

‘que ostenta, y el Iltmo. Sr. Fis
cal como demandado apelado y 
el Secretario de la Audiencia 
Provincial de Logroño y D. Ju 
lián Blanco Puras mayor de edad 
casado, y vecino de S Asensio, 
los que no han comprecido en 
esta instancia por lo que se han 
entendido las diligencias con los 
Estrados del Tribunal sobre ac 
ción reivindicatoría: autos que 
penden ante esta Sala en virtud 
de recurso de apelación ínter 
puesto por el Sr. Abogado del 
Estado contra la sentencia que 
con fecha 26 de junio de 1954 díc 
tó el señor Juez de Primera Ins
tancia de Haro.

Aceptando los Resultados de 
Ix sentencia recurrida.

Parte disposítica. — Fallamos. 
Que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia que con ífe 
cha 26 de junio de i954 dictó e, 
Juez de Prinaera Instancia de H.a- 
ro en el juicio de mavor cuantía 
a que este rollo se refiere, expre 
sa imposición de costas. Î 

Así por esta^nuestrajscntencia <

4.Q4Q912 82 386 9-X) 4.427.902 82 867 868 94 332.092 71 1 199 96165
20.355 «25 03 5 859 875 26 185 700 03 4 675 483 55 “1 789 865 10 7 465 348 65

de la que se unirá certificación 
al rollo de Sala y se notificará a 
los litigantes no comparecidos 
en la forma prevenida en la Ley 
para los rebeldes, lo pronuncia* 
mos, mandamos y firmamos.— 
Gaspar Fernández Lomana. José 
María Molinero. Alberto Ortega. 
Rubricados. PUBLICACIÓN.— 
L^ídxy publicada fué la prece
dente sentencia por el Sr. Ma
gistrado Potente D. Gaspar Fer
nández Lomana de Barbáchano, 
estando celebrando audiencia pú 
blica el Tribunal en el mismo 
día de su fecha de lo que yo el 
Secretario del m’smo certifico. 
Burgos 30 ^e julio de 1955. Ante 
mí. — Galo M. Barca.

Lo ariterior es conforme con 
su original a que me remito y de 
que certifico Y para que conste 
en cumplimiento de lo acordado 
V tenga lugar su insección en el 
B. O. de la provincia de Logro- 
fio, expido y firmo la presente en 
Burgos 25 de septie^rbre de 1955 

1330

1392
D. Joaquín Garde López Se

cretario de la Sála de esta Au 
diencia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos a 
que se hará mención se ha dicta
do por la Sala dé lo Civil de esta 
Audiencia Territorial la senten
cia cuyos encabezamientos y 
parte dispositiva, son como si
gue: 
ENCABEZAMIENTO. - En la 
Ciudad de Burgos a veinte de 
Septiembre de mil novecientos
cincuenta y cinco.

Señores. -limo. Sr Presiden
te D. Victor Serván Mur.—Ma 
gistrados —D. Gaspar Fernán
dez Lomana de Barbachano. don 
Luis Santiago Iglesi s.—D. Al
berto Ortega G'^rdejuela.—La 
Sala de lo Civil de esta Audien
cia Territorial ha visto en grado 
de apelación los presentes autos 
de juicio sobre desahucio en 
precario de finca urbana, proce
dentes del Juzgado de Primera 
Instancia de Santo Domingo de 
la Calzida, y seguidos entre par
tes de la una como demandante 
apelado D. Basilio Martínez Ur- 
tueta, mayor de edad, labrador 
y vecino de Herramélluri, que 
no ha comparecido en esta ins
tancia por lo que se han entendi
do las diligencias con los Estra
dos del Tribunal, y de la otra 
como demandad—apelante, don 
Vicente Martínez Ameyugo ma
yor de edad, carpintero, y veci
no de Herramélluri, representa- 1 
do^en^esta ins Lancia por el Pro-1

1.457.772 39 5.265.389 00 ' Í.YTÍ®.

curador, D. Luciano J. Pérez 
Córdova, autos que penden ante 
esta Sala en virtud de recurso 
de apelación interpuesto por la 
representación del demandado 
contra la sentencia que con fe
cha cuatro de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y do.s dic
to el Juez de Primera Instancia 
de Santo Domingo de la Calzada.

Aceptando los Resultandos de 
la sentenca apelada y

PARTE DISPOSITIVA.-Fa
llamos: Que confirmando la sen
tencia apelada y declarando ha
ber lugar a la demanda de desa
hucio deducida por el Procura
dor D Gilleroío Silviano Gil, 
en nombre y representación de 
D. Basilio Martínez Ortueta con
tra D. Vicente Martínez Ameyu
go, debamos condenar y conde
namos al demandado a que en el 
término de ocho días deje libre 
y a disposición del actor la finca 
urbana que ocupa en la Calle del 
Río de la Villa de Herramélluri, 
bajo apercibimiento de fianza- 
miento, sino lo verifica, conde
nándole además al pago de las 
costas de primera instancia y sin 
hacer especial pronunciamiento
en cuanto a las dei recurso.

Así por esta nuestra sentencia 
de la que se unirá certificación 
al rollo de Sala y se notificará al 
litigante no comparecido en la 
forma prevenida en la Ley para 
los rebeldes, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Victor 
Serván.—Gaspar Fernández Lo- 
mana.—Luis Santiago.—Alber- 

.to Ortega.--Rubricados.
Lo anterior es conforme con 

su original a que me remito y de 
que certifico. V para que conste 
en cumplimiento de lo acordado

ï

y tenga lugar su inserción en el 
B. O. de la provincia de Logro- 
fio expido y firmo la presente en 
Burgos a 29 de septiembre 
1.955.

de

REQUISITORIA 
’>251

Luis Echave Fernández, de 22
aáo.s natural de X’illa Simpliz, hi
jo de Luciano )• de Patnx'inio do
miciliado últimainenr- en Logroño 
coinparecrá ante el Juzgado de 
In.strucción de Logroño dentro del 
ténnino de diez días para consti
tuirse en prisión provisional por 
cau.sa nú ni. 1 10 de 1955 (pie se le 
a’gue en este luzgado por el deli
to de abajidono de familia; aper
cibiéndole (¡ue de no comparecer 
1* parará el perjuicio ('onsiguien- 
!(' e incurrirá en las d<‘má.s respon 
sa.bilidades <jue determina la Ley.

_______ PáffM 3

Por tanto ruego a t(xias las au-^ 
fondees y orde^q ^a ía . Policía 

proceda a la busca y cap
tura de diçho procesado y , de ser 
habido sea puesto a disposición 
de este Juzgadp. , 

Logroño, 2 de septiembre 1955.
El Juez de Instrucción

1257 
kÉQÚiSifoRIA

1179
^sanqya Antonio, de 46 

anos natural de Seijo (Corróa) h¡ 
i. 4? y de Josefa, domici
liado últimamente en Ixigroño 
com,parecrá ante el Juzgado de 
Instrucción de Logroño dentro del 
término de diez días para consti
tuirse en prisión provisional por 
causa núm. 135 de 1955 que se le 

to hurto ; apercibiéndole que (Je no - 
compar^er le parará el perju.iciáo 
consiguiente e incurrirá en las de
más responsabilidades que deter
mina la Ley.

Por tanto ruego a todas las au- 
torid^es y ordeno ‘a la Policía 
JuHcial proceda a ja busca V' cap
tura de dicho procesado v de ser 
habido í^a puesto a disposición 
de este Juzgado. ...

Logroño, '22 de agostlo 1955.
El Juez de Instrucción

1190 

requisitoria
1415

Anastasio Herreros Rada, natu
ral de Autol, provincia de Logro 
ño, de estado soltero, de profesión 
Jabrador, de 38 años, hijo de Pe
dro y de Mariana, domiciliado Ú1 
timamente en Autol, procesado en 
causa número 22 de 1955 p,>r el 
delito de robo, seguida áñte el luz 
gado de Instrucción de- Alfaro, co 
mo comprendido en el artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento .Cri
minal, compaj-ecerá en el término 
de diez días ante eJ expresado Jtiz 
gado bajo apercibimiento de svi 
declardo rebelde y pararle el per
juicio a que hubiere lugar en -de- 
recdio, para constituirse en prisíóni 
y notificarle el auto de procesa
miento.

Ahfro, 30 septimJjue de J955.
El Juez de Instrucción

4138

EDICTO 
1274

En este Juzgado de mi cargo se 
instruye sumario número 19 de 
’955 motiivado por la aparición de 
un cadáver de un apersona deseo 
nocida de una edad de unos 45 
a 50 años, pelo canoso, casi cal
vo, pantolón azuzl, alpargatas 
azules con suela de goma, rotas 
por las puntas, sin calcetines, ca
misa azul, jersey marrón y cintu
rón de cuero, cuyo cadáver apare 
ció en el canal de LcxJosa, término 
municipal de Aldeanueva de Ebro 
el pasado día 23 de junio, y por 
el ipresente.se ofrecen las acciones 
del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal a los igno
rados herederos de la víctima.

Dado en Atfaro, a 
tiembre de 1955.

lo de sep-

El Secretario
1286

REQUISITORIA
1238

José María Aguado Alcalde (al 
El .Maduro, de 41 años, natural de 
Fuenmayor, hijo de Mateo y de 
Magdalena, domiciliado última-

SGCB2021
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mente en Fuenmayor comprecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Logroño dentro del término de 10 
días para constituirle en prisión 
provisional por la causa núm. 163 
de 1955 que sé le , sigue en este 
Juzgado por el deliito de hurto; 
.apercibiéndole que le no compare
cer le parará el perjuicio consi
guiente e incurrirá en las demás 
responsabilidades que determina 
la Ley.

Por tanto ruego a todas las au
toridades y ordeno a la Policía 
Julicial proceda a la busca y cap
tura de dicho procesado y de ser 
habido sea puesto a disposición 
de este Juzgado.

Logroño, 3 de septiembre 1955.
El Juez de Instrucción

•' J 1260

Pedro Jesús Virian Esparza, Ma
gistrado Juez de Instrucción de 
Logroño y su Partido, en virtud 
de carta orden, dirqanante de la 
causa antes mencionada.

Dado en Logroño, a dos de sep 
tiembre de 1955.

El Secretario,

1242

po de 40 A^iviendas <La Planilla>.
(fecha y firma)

Se hace constar que están 
cumplidos los requistos señala
dos por el Reglamento de Con
tratación Municipal.

Calahorra 8 de noviembre de 
1.955-

1691

pastos pra 630 reses lanares y 201 
cabríos en el monte titulado Mon
te Abajo, por la tasación de 9.864 
pesetas más 596’15 de indemniza
ciones, con arreglo al pliego de 
condiiciones generales y al forma
do por este Ayuntamiento .

Enciso, 29 octubre 1955.
El Alcalde

1611

• ^^'t^REQUISITORIA

Elvira Jiménez Jiménez y Pilar 
Jiménez Jiménez domiciliadas úl
timamente en los bajos del Puen
te de Piedra de esta capital, 
comprecerán ante el Jiizgado rnu- 
nicipal de “Logroño para constituir 
se úen prición y cumplir la pena 
de. veinte días que le han sido im 
puestos en sentencia de- juicio de 
faltas de fecha i Lde abril 1955 por, 
hurto; apercibiéndole que en'cas® 
de no hacedlo, le parará el periui- 
ciio a que hubire en'derecho.

- . ruego a todas las au-
V ordeno a la Policía 

Julicial proceda a la busca v cap- 
Proce-sado y de ser 

habido sea puesto a disposición 
de este juzgado.

Logroño, 7 de septiembre 1955.

El Juez Municipal

1280

_______ _________ ________ __  I EDICTO
I Aprobado por el Exemo. Ayun

Ayuniamlento ile Galaliorra— ■ I cha 14 de los ctes., el Presupues-
AMTTwrTry extraordinario para las obras

I (Je urbanización total de la calle 
Cumpliendo acuerdo de este I del Teatro de esta Ciudad, que- 

hxemo. Ayuntamiento, se hace I da expuesto al público por tér- 
saber que desde el día siguiente I ruino de quince días, conforme a 
al en que aparezca eate anuncio I dispuesto en el art. 6^8 de la 
en el S. O. de la Provincia, y | Ley de Régimen Local vigente, 
Jurante el plazo de veinte días I a fin deque pueda presentarse 
hábiles, se admiten proposicio- I reclamaciones por los interesa- 
nes para optar a la subasta de I a que hace referencia el artí 
obras de alcantarillado y tubería I culo y por las causas relacio- 
de abastecimiento de aguas, pa- I nadas con el núm. 3°. del artícu. 
ja el Grupo de 40 Viviendas «La I 696 de la misma Ley. 
Planilla», de esta Ciudad, que I Calahorra 15 de noviembre de 
serán realizadas en el plazo de 19.5.
treinta días a partir de la adjudi I El Alcalde,
cación definitiva de las obras, I 1744
con sujección al pliego de condi- I . _ _ . _

I cbmesquecon los demás docu- I
I mentos preceptivos, se encuen- I nnUncÍOf OflCialcí 
Itra de manfiesto en la Secreta- ’

ría Municipal, debiendo los lici- I --
tadores depositar previamente I ANUNCIO
la garantía provisional de dos f 1650
mil pesetas. 1 vi j - ,

' El rinn lír-ífor^íA 1 I de noviembre a las 12•de seSSto Vin? mi? I^celebrará en la Casa
■tas UM iSjtMer? Consistorial la subasta de pastos
timos (61.901*70) con^CT’daftn fe' ''‘TT"’’ T 
Upresuputsto municipal de la | do de

339’50 de indemnización, con arre

requisitoria
1299

Ruiz Benitez Julio, de 35 años 

ma ! domiciliado úlrima-

iXn Instrucción de
<íentro del término de 10 

días para constituirse en prisión 
pmv~ por la causa Z 
«<■ Kjsa- «pie se I- si;rne en este 
Juzgado ñor el delito de robo- 

recer I,- parara el perj-urcit.* consi- 
ííuiente e incurrirá en la.s demás 
responsabilidades que deterX
la L-v;
I a lúdastoridades v - las au- 

ordeno a la Policía
Julicial proceda a la busca

■P'wiesado V de ser habido .sea pu-sto a disposición 
oe cSte Juzgado.

í^ogreno. 16 de .septiembre 1955

V cap-

El Juez de Instrucción

1317
edicto

1228

Por virtud del pre.sente, se 
-^^do C'lemente ( 

CI I erez, vecino de Barcelona, 
He Casanovas, 50, portería, v cuvo 
actual pa.radero se ignora ; af ob- 

'T" '^'"^Hi.ficarle haber .sido 
í:«'>bre.seido libremente- el sumario 
num. 74 de 1955, ^egúido contra 
el mi.smo por el ddito de allana-' 
miento de morada ; declarando fal 
ta le hecho dejando sin efecto su 
prrx-esamiento con toda.s su.s con- 
s-;cuencia.s legales; en virtud de 
auto de fecha 27 de julio último, 
dictado por la Audiencia provin- 
cjal de Logroño.
Asi lo tiiene acordado el. señor don

re-

Las proposiciones para optar 
.a esta subasta, se presentarán 
en el indicado plazo de veinte 
días hábiles, y durante las horas 
de oficina, en la Secretaría Mu 
nicipal, procediéndose a 11 aper 
^ura de p icas, a las doce horas 
del día siguiente hábil de cum 
phrse el mencionado plazo

La fianza definitiva que habrá 
de consignar el contratista, será 
de tres mil pesetas y -el modelo 
de proposición es el siguiente;

Pj años,
estado profesión , ve 
cindad ( 
do de los pliegos de cond.ciores 
facu’tarivas y económico admi 
nistrativas, así como de los de 
más documentos obrantes en el 
expediente, se compromete a eje 
cutar las obras de construcción 
de alcantarillado y tubería de 
abastecimiento de aguas para el 
Grupo de 40 Viviendas «La Pía 
Pilla», de esta Ciudad, con su 
jeción estricta al proyecto y de 
más previsiones, en la cant dad 
?? (^í’Jetra- pesetas); o
bien ofrece la baja en el tipo de 
licitación (íe pesetas

Es adjunto resguardo de haber 
depositado la cantidad de 
pesetas como garantía provisio
nal exigida, y también se acom 
paña declaración de no -estar 
afectado de incapacidad.

(fecha y firma)
A la proposición, se acompa

ñara declaración en estos térmi
nos:

glo a los pliegos de condiciones 
facultativas del Cuerpo de Montes 
y demás disposicióne.s dictadas al 
efecto.

Si resultase desierta la subasta, 
se celebrará una segunda y en su 
caso una tercera en las mismas 
condiciones .y precio, los días 26 
y 30 del mismo -mes y a la misma 
hora.

Aguiifar del Río Albania, 7 de 
noviembre de 1955..

El Alcalde,
1692

ANUNCIO 
1642

El día II de diciembre boiíi 
de la.s once de la mañana tendrá 
lugar en este Ayuntamiento la.s 
subastas forestales siguientes :

I. 200 Has en ^ormazábal,

ANUNCIO
1623

El día 3 de diciembre, a las 13 
horas, en la Casa Consistorial de 
esta villa, se verificará la subasta 
de los* iproductos que seguidamen 
te se indican, previamente autori
zada por el IDistríto Forestal de 
la provincia.

Especie : roble númera de árbo 
les, 106. Lña gruesa, 100 3m ; ra 
majeyo m3. Tasación base 7.S00 
pesetas Precio índice 9.750. Perte 
nece al grupo 3.°,

Los licitadores deberán presen
tar los certificados provisionales 
de las Chuses A, B, y C, con pre
ferencia a los dos primeros, junta 
mente con la profposioión redacta
da con arreglo al modelo oficial y 
el justificante de haber inresado 
en la Depositaría municipal la can 
tidad de 390 pesetas a que ascien
de el 5 por lüo de la tasación ba
se de esta subasta. El reintegro de 
dicha proposición, es el de 4’60 
pesetas, en pólizas del Timbre del 
listado.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento.

Bezares, 7 de noviembre 1955 
El Alcalde, 

EDICTO
1508

Formados los documentos cobra 
torios para 1956 que acontinuación 
se expresan, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el tiempo que 
también se expre.sa a efectos de 
oir reclamaciones ;

Repartimiento de Rústica v Pe. 
cuaria, 10 días.
Relación Arbitrio municipaLde 
Rústica y pecuaria, 10 días.

Padrón de Urbana, 8 días.
Relación del Arbitrio munici

pal de Urbana, 10 días..
Padrón de la Patente Nacional 

d.- Automóviles de la clase D. 15 
días.

Matícula Industrial, lo días.
Villa de Oo-m, 14 de octubre de 

‘955-

para 5(K) 
pesetas.

So 
para 5(X) 

3- So

lanares, tasado en 15.000

Has en Hoyo Redonda
lanares tasado en 15.000 
Has en Cuesta Pineda, 

pesetas para 500 lanares tasado en
15.ÍXX) pesetas

4-'’ 80 Has en Mostajarra para 
5<X) lanares ta.sado en i6.o;x) pese-
tas.

5-” tSo Has en Calar de la Mue 
la para -500 lanare.s tasado n pe- 
séta.s ló.oíxj.

Iodos estos borreguile.s periene 
cen al Monte Collado de San Mi- 
llán núm. 64.

El pliego d- c()ndicione.s facul-
tativas se encuentra de mamífiesto

«El que suscribe, a los efectos 
del artículo 30 del Reglámento 
de Contratación de 9 de enero 

y Ley, de 13 de 
Mayo de 1955, declara bajo su 
responsabilidad que no está afee- 

Incapacidad ni incompati
bilidad alguna para optar a la su- ' 
basta anunciada por el Excelen- i 
tísimo Ayuntamiento de Calaho- , i373

en la secretaría de este-Ayunta
miento ajustándose al Reglamenté 
de Contratación.

El Alcalde, 
’'539 

ANUNCIO ■ 
' 509

Instruido por este .Ayuntamien
to expediente de Transferencia de 
CTédito de unos a otros capítulos 
del presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio actual, ha qu da
do expuesto al público en la Se
cretaría municipal ipor espacio de 
quincedías ihéibiles, a los efectos 
de que durante dicho plazo pue
dan presentarse las reclamaciones 
que se estimen oportunas de con
formidad con lo dispuesto en la 
vigente Ley de Régimen Local.

El Alcalde
1540 

EDICTO
1525

.Aprobado por este Ayuntamiep 
to el expediente de Habilitación 
y suplemento de crédito dentro del

X iniegra de Arriba, 4 de 
viembre de 1955.

no

El Alcalde,

ANUNCIO

presupuesto municipal ordinario 
del presente ejercicio, queda ex
puesto al publico en la Secretaría 
a los iíefecto.s de reclamación, con 
arreglo a la. Ley de Récimen I.o- 
cal, por las personas que se crean 
perjudicads v por 
días.

el plazo di

íantarflíldo v°?nh d" r® ‘I* noviembre a as
d ‘“'’'’■I® abaste- de la mañana se o-lebrará en esta 

cimiento de aguas, pt-ra el Gru. Casa Consistorial la stLsta ít'

Canales de la 
I octirbre d-e 1955.

Sierra, t; de

El Alcalde
1554
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